
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Ex 2026 18370540 Juarez
 
 
A: Oficina de Gestión Asociada (atenciongeamultifuerocjm@justucuman.gov.ar),
 
Con Copia A: Silvina Laura Colombo (GAJ#SSN),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

EX-2026-18370540-APN-GA#SSN

 

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

PROVINCIA DE TUCUMAN

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en respuesta al requerimiento ingresado en este organismo, 
librado en autos: “Juarez María Hortencia Susana y Otros c/ Volkswagen S.A. de Ahorro para 
fines Determinados s/ Procesos de Consumo” Expte. N° 86/24-A2, en trámite por ante ese 
Juzgado a su cargo.

     En orden al requerimiento formulado, acompaña la información producida por la Gerencia 



Técnica y Normativa con competencia específica, bajo IF-2026-20116572-APN-GTYN#SSN.-

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: OF - PER - EX-2026-18370540- -APN-GAJ#SSN - Respuesta Oficio Judicial


 


A Gerencia de Asuntos Jurídicos:


De acuerdo a lo solicitado en su pase, y en lo que resulta competencia de esta Gerencia, se informa, que en el 
apartado 25.2. “Entrega y conservación de documentación” del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (Resolución N°38.708) en su punto 25.2.1. se establece que “Resulta de exclusiva responsabilidad 
de las aseguradoras entregar o poner a disposición del tomador, la póliza, endosos y demás documentación, en un 
plazo máximo de QUINCE (15) días corridos desde celebrado el contrato".


 


 





		fecha: Jueves 26 de Febrero de 2026

		numero_documento: IF-2026-20116572-APN-GTYN#SSN

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2026-02-26T13:36:29-0300





		usuario_0: Sebastian Steyerer

		cargo_0: Gerente

		reparticion_0: Gerencia Técnica y Normativa
Superintendencia de Seguros de la Nación

				2026-02-26T13:36:29-0300












Expediente: 86/24-A2
Carátula: JUAREZ MARA HORTENCIA SUSANA Y OTROS C/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
S/ PROCESOS DE CONSUMO
Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: OFICIO


PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN


CENTRO JUDICIAL MONTEROS


Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil


ACTUACIONES N°: 86/24-A2


*H30800108600*
H30800108600


OFICIO LEY 22.172


Monteros, 23 de octubre de 2025.


AL ENCARGADO


DE SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN


S__________/__________D


JUICIO: JUAREZ MARA HORTENCIA SUSANA Y OTROS c/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS s/ PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N°: 86/24-A2.-


   En los autos del rubro que se tramitan por ante éste Juzgado en lo Civil y Comercial Común, Centro
Judicial Monteros, a cargo de la Dra. Maria Gabriela Rodriguez Dusing.Jueza P/T, Secretaría a cargo
de la Dra. María Rocío Guerra, se ha dispuesto dirigir el presente a fin de que tenga bien informar a
este Juzgado y Secretaria a fin de que tome razón y de cumplimiento con el proveido que en su parte
pertinente a continuación se transcribe: "En la ciudad de Monteros, a los 21 días del mes de octubre
de 2025.(...)Líbrese - Oficio Ley 22.172 a SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION,
con domicilio en Av. julio A. Roca N.° 721 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de que
informe a esta OGA Multifuero Civil: Si existe la obligatoriedad de hacer entrega de una copia de la
póliza al tomador de un seguro de vida. Hágase saber que las respectivas presentaciones y
contestaciones pueden ser realizadas a través del mail de esta oficina (
atenciongeamultifuerocjm@justucuman.gov.ar).(...).- FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ
DUSING. JUEZA P/T".-MAB.-


Fecha Impresión
23/02/2026 - 09:47:30







Saludo a Ud. atte.-


Actuación firmada en fecha 23/10/2025


Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933


La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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Hoja Adicional de Firmas
Documentación Técnica


 
Número: 
 


 
Referencia: Oficio judicial con firma ológrafa


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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